
 

 

Para mí la interculturalidad es como un proceso de comunicación e interacción entre personas o 

grupos de personas con diferentes identidades culturales específicas, donde no se permite que las 

ideas y acciones de una persona o grupo cultural este por encima del otro, llegando en todo 

momento el dialogo, la concertación y, con ello, la integración y convivencia enriquecida entre 

todas las culturas. 

En las relaciones interculturales se emplean en el respeto a la diversidad y el enriquecimiento 

mutuo; sin embargo, no es un proceso exento de conflictos. Estos pueden resolverse mediante el 

proceso del respeto, la generación de la comunicación, el dialogo, la escucha mutua, y la búsqueda 

de concertación. 

Por ejemplo, la interculturalidad depende de otros múltiples factores, como las distintas 

concepciones de cultura, los obstáculos comunicativos, la carencia de políticas estatales, las 

jerarquías sociales y las diferencias económicas. 

El proceso de relación intercultural en general puede dividirse en 5 expectativas: 

• Encuentro: la identidad, presentación de expectativas 

• Respeto: trato con dignidad, trato como sujetos amigables. Escucha respetuosa y libre 

expresión de percepciones y creencias. Reconocimiento de la otredad (existencia de otros 

modelos de percepción de la realidad) 

• Dialogo horizontal: interacciones con igualdad de oportunidades. Reconocimiento de que 

no hay una verdad única. Empoderamiento. Construcción de relación horizontal de 

“ganar-ganar”. 

• Sinergia: obtención de resultados que son difíciles de obtener desde una sola perspectiva 

y de forma independiente. Valor de la diversidad, donde uno más son más que dos 

 

Por último, para concluir para que la interculturalidad sea mas efectiva, es necesario que 

se cumplan tres necesidades básicas, como la visión dinámica de las culturas, el 

convencimiento de que los vínculos cercanos solo  son posibles por medio de la 

comunicación y la conformación de una amplia  ciudadanía donde exista la igualdad de los 

derechos. 
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